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Suscribes*enta imprenta deteditorj 
calle de ta Trinidad, *.1 1 0 , á 8 rs, 
a l mes para los suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y \ % tos 
de fuera franco de porte. 

J. 

Las reclamaciones, anuncias y co
municados que gusten insertas en 
este periódico deberán dirutrse á su 
^editor, francos de porte, u / . cuj*. 
requisito no seráti recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS 

»i i r 

• i ART1CCLO DE OFICIO. 
En ta Gaceta núm. 80Í se inserta et siguiente 

• REAL DECRETO. 

Ocupado incesantemente mi real á n i m o en in
quir i r y adoptar Jos medios mas eficaces de ase
gurar el buen orden y la mejor asistencia de las 
valientes y leales tropas que con tan brillante es-
f u e t z o i O í t o acr^olado patriotismo defieuden IJ 
¡asía causa de la .libertad nacional unida n d t-<> -i 
¿demente a la del trono lejitiipp, ) considerando 
urente é indispensable removerlos obstáculos y 

• . , * *« 1 ua t¿L . i . * . 
esUrpai los abusos que bajan podido introducir
le por efecto de la activa y sangrienta guerra ac1' 
l u a l , en la oigaouacioo de los cuerpos de todas 
armas, é instituios empleados en c a m p a ñ a , j r eu 
lodos los r .tno de la adminis tración mi l i t a r , es-
peciaicueDte eo los de hospitales y subsistencia'*, 
como K i n a Rtjenle -y Gobernadora, Á nombre <y 
durante ta mejor edad de miescelsa Hija Lft tLüa 
Doña Isabel II , rengo en decretar lojáígulenfe y . 
. S l Articulo i'f E n el iues de abri l p r ó - i i n d ^ g -
rfiiqero se pasará una revista extraordinaria^ fie 
presente á los cuerpos de todas ai mas del ejercito i 
.permanente, milicias provinciales, cuerpos fran- ¡, 
,co* y Mdicia nacional movil izada, v fuerza* au- i 
sitiares extranjera* que existen en todas las peo* 
u n c í a s de la peuiusula , con el fió de comprobar 

_la fuerza efectiva y disponible de dichos cuerno^ 
.^justificar la tejiumidad de la ausencia Je los fn-
.d iv ídaos que no - : - n incorporados en las fi l ial ] 

Art , 2 . a Para desempeñar el importante en
cargo indicado en el art ículo precedente, se nom
brará por e) ministerio de la Guerra para cadaca* 
pital de provincia una comisión de revista extra
ordinaria, compue&U de un ¡efe militar de la cía-
ae de brigadier y de un comisario de guerra, 1 
a quienes se agregará un ? oca M e la diputación j 

provincia! de la p-onneia reipectiva, p t e v i n ^ t -
dose al efecto to necesario por el nnur+terro cc .o -

Art . 5 * Las comisione* nombradas- j^rV !r>* 
distritbs de Navarra y 'las Pro t inc ia* Viraron?*-
das, ArVaon } Ca la luña /des f iu r s de p r^ r rh f ' cyrn 
respecto a las tropas existimes en arjrrp^fa iHrfte 
del t e r rün r io de la mOnirrqtrra la rev rita qoe ph*s-* 
cribe f l W l i f *, pasaran otra smaloga * n ?o*'ie>-
reinos mas ' tensos y esetopwlo*©* S 'va atifríftts-
! r .'• i II r:l ' i i i r de loa ef^rciiris deí Norte d*ítv n-
tro y de"Cataluña en torlb-iloV ramo-^q-ie r V " e n 
feu'earkd, e spéc í abnen t í Én 'roade-'^ubsfsttnéias y 
l lOspl ta lU' 1 ' 

' A r t V H'*a ' Las Cry&tiiíótrrs* de revira estra 
Ordínañh se arreglaran eYr eldesernrefro de lede-
l i c a d a ^ r á s r i m d r n t e l ' f c p e ^ ^ q ie ' t rmf io a so 
injelijencia, rectitud y patriotismo' i ' f a -irrttnic-

r CÍ0ÍrrAe me habeH pre*>ntvflo v h ^ t e n i d m í bien 
aprob>r cOn esta t i i í s r i r a ^ ^ t a , U ^ n v l a>>--rt.ta
rascón él p r e í e n t ^ d e ^ t o ^ T e n d r ^ i s t n é r r t endHo, 
y d ispoñdreis lo ríecesiírio'í**Í cirmpíimfei:U> F n 
P-lacio aMO de f e J b r e r b ^ V 8 3 ? ^ r > i a > n b n c a « : n 

TW la Real m a n o . t ^ A I Í^Fr tHc i sco f todrrWr. de 
Vera, .nn 11. 

• 

¡ v aaio^an, Bal'- •» .-J fijnarn*' **>J •.8 mt%t 

l^rtrisecio^ 'dgaé debtrdrt frVrktttrse fos eíia*f>TW* nw-
4&aWtWP+e*t aWrrlo^r JjrU ftcha p*r,i pAur una 

1 Wft'rU 4*traArdi*ar*e U t¿é¿tor IréfUii aj | | ryernit^ 
- r Árrj-xi* fratseos^ Mi¡tet<i nacional muvtlitjfida % dtvi-

JJOIÍÍ au\ir¡.. f - • •. • . , -i t\. tXUUnleS 4S> íy«#f IwS 
-, ¡*r,¡ Í l J C ü Prai ' / i iWgp./.^,/^ d'firt^fápantos de 
, jadminutra^an, militar 4% jjpc^rciiosde ap&uaontt 

' les 9 
Elide »b ,«%eYista í f f ^ ^ ^ f ^ ' V . i i ' 
r : AVflculo^primero/ F!n j b f n p r ñ x ^ r y ^ r i i i . ^ e r n 

se basara u n í revista esfcanntfnaria Ae*W*>rite á 
teda* US .tropea del eié>cito, cuerpos'frant'r*s y 

. i f Tiirut \s\ i , .f-vj noí j í ' i al aí * 
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Mil ic ia nacional mo t i l ada , y di Triones auxilia¬
te* estra ojeras. 

Ar t , 2.° Antes da la enunciada fecha se halla-
r io en cada una de las capitales de provincia un 
comisario de guerra, un jefe militar que no najé 
de ta clase de brigadier, v un vocsl de la 4ip u **: 
cion de la respective provincia, a qoicne» S. M 
confia el desempeño de tan solemoe acto. 

Art. t* La rc i i s t i deberá ser de presente 
precisamente sin que bajo ningún concepto se 
comprenda eu ella individuo alguno que á tal ac
to no concurra personalmente. 

Art. U." Las columnas de operaciones, parti
das , destacamentos c individuo* suaito* qua no 
puedan ser revistados por la comisión eo las ca
pitales, lo serán en el puutoenque se encuentren 
el dia del mismo mes de abril que designe para 
cada provincia la comisión respectiva, por al co
misario de guerra ró ldenle eu el mismo punto, y 
en su directo por la justicia ordinaria, aegun está 
prevenido por ordenanza , haciéndose constar las 
órdenes o caúsale* que e\i*tan para la separación 
de sus respectivos cuerpos de las columna*, par
tidas , de*tacimeoios é indiv iduos de que se trata» 

Art. 6.* Los enfermos en IOÍ hospitales serán 
revistado* por la com i ¿ion extraordinaria de que 
trata el articulo 2.*, en los puntos eo que dieba 
comisión se encuentre, y en los demás ae seguirá 
con respecto a tos enfermos el método que para 
laa partidas, destacamentos c individuoa sueltos 
queda prefijado en el arL Jt.° 

Ar t . 6 * Le misma comisión extraordinaria 
revistará los depóaitoa de quintos, especificando 
los que de ratos eatep . j a designados á cuerpos. 
Y en cnanto á los depósitos que existan fuera de 
los distritos á que las. enunciadas comisiones es-
traordinarias se destinan, se practicara Ja revista 
en los términos prevenidos eo el mismo art, M* 
arriba citado. 

Art. 7 / Ue ías justificaciones de revista délos 
destacamentos, partidas, individuos sueltos v en
fermos en los hospitales, de que se hace mérito en 
los dos artículos precedentes, s e r e m i ü r i e n Liem-

So oportuno un ejemplar a l cuerpo de que depeo-
an, otro á la diputación provincial^ y otro á Ja 

ordenación del distrito. : 
Art. ÍL* Los tenientes coroneles mejores de 

los cuerpos en unión.con el comisario de guerra 
forajurán.eJ«stractcKde1ia revista,.cVmKendien-
do en ella con la debida distinción ios. presentes 
en el acto de celebrar aquella, v los como pre
sentes coa instirtcacioo"de hallarse en destacaiaen' 
tos 6 partidas. Los m í e n n o s en los 'hospriate* fi¬
gurarán eq la clase de iWntes con jtrstfficacton, 
v finalmente ato ella' ios que no hubieren acredi
tado su existencia. 

Art . 9.* Ef 30 del precrUdo mes de abril , 

3uedaran cerrados dflimtivamenle Jpfl estrados 
e Im revista . y los Grmjfán los tenientes corone

les de los cuerpos, poniendo con mi asistencia: v\ 
roca) de la diputación prov incial y el jete'militar. 

J ! .MI f i f i 

Kl comisario certificará ser conforme con la re* 
vista pasada, y é continuación formará el ajuste, 
acreditando sus respectivos haberes á los presen* 
tes y cpmo presentes con justificación. Loa indi
viduos que resulten existentes en Jos hospitales fi
gurarán en la fuerza de] cuerpo; pero sin abono 
da haberes, considerándose en «ate último ca io á 
los ajínente* que no bajan justificado su existen
cia para'darles de baja eo Ja resista siguiente si 
no acreditasen . n debida forma las causas que lea 
impidieren ei verificarlo en la de marzo anterior.. 

b A f H 1 0 - I'-* comisario de guerra encargado en 
cada pr iMiimj de la a a M i M M r ^ i h U eiiraordi-
naria, remitirá del 46 al 20 de majo próximo uu 
ejemplar del eatracto y ajuste de cada cuerpo á Ja 
intendencia jeneral del ejercito y otro entregará 
al vocal de la diputación provincial, miembiode 
la comisión estraordinaria , sin perjuicio de los de-
mas que con arreglo á la instrucción vijente debe 
dirijir al ordenador del respectivo distrito ó ejér
cito. AL ejemplar para la Intendencia acompa* 
fiará un estado de fuerza clasificado en los térmi
nos que'se espresa en el adjunto modelo núm. 1 .* 
, \ i r . H. Reunido* en la intendencia jeneral 

del ejército tos"extractos de revista j estados dé 
fuerza de todos los regimientos, batallones y es
cuadrones de las diferentes armas del ejército, 
cuerpo^ francos j Milicia nacional mov ilizada, se 

Ítasarán á la intervención jeneral á fin de que por 
.i misma se forme el cuadro jeneral de toda la 

fuerza armada j su costo, presentando acerca de 
£1 todas las observaciones que se consideren con
ducentes para su mejor inlelijencia. 

Art . 12. 1 Cocdo'Lla revista estraordinaria deojai 
se trata tiene un objeto particular y de ulteriores 
resultados, los comisarios de guerra oo omitirán 
el pasar la ordinaria correspondiente1 al mes de 
marzo, dando á fo» estractos j ajustes el mismo 
paradero qne hasta aquí para que se unan i laa 
respectivas cuentas. 

Art , A 3. Los jenerales eh ¡efe ríe tos ejércitos 
da operacionpi, capitanes jenerales de distrito, 
enmaridante* jenerales de las provincia*, jefes mi' 
litares y ordenadores de hacienda' militar croóte* 
raran eficazmente en la parte que résped i vamen< 
te fes toca al n'uriLual cumplimiento de cuanto 
queja prevenido en los precedentes1 artículos. Y 
como'que para'queyjsi se verifique, una de Us 
medidas mas convenientes es la de la incorporas 
ciob de Jas párvulas v destacamehtós á ¡sus tespét* 
iMPi* c í , e r P . ° * eñ et día en que ha Van de pagarse 

torrásponáíente revista estraordinaria, lo dEa-
ponrfra'n así tos precitados jenérvales' en jefe y ca-
planes jenerales de los distritos . ^íempre que'a* 
eflo nó se opongan las opri aciones de IB rnerra y 
segurldáá í t l ' p a í i l 1 ' ,m(Sé Muirá.) < * 

ai sí» valll 
T i l 

• 

' "" El EiáBoV'sV. Antcíof JeiftW) de rentM «-
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tincadas y resguardo*, en circular de i 3 de) cor
riente me hace la siguiente comunicación. 

Por el ministerio de Hacienda se ine ha co
municado con fecha 29 de enero ú l i imo Ja ieal 
orden siguiente: 

«Exorno- S r , : Entre los graves males que la 
nación deplora, como consecuencias de la san
grienta lucha promovida por los eternos eoemi ; 

de su prosperidad, descuella indudablemente 
el contrabando, que ea uno de loa mas des i s t i ó -
sos; pues destruyendo eo sus primeros elementos 
los verdaderos y constantes recursos del estado, 
conspira á desarmarlo para hacer segura y fácil 
au ruina. A la par de Jas rentas publicas padece e í 
comercio de buena fe, la industria f ab r i l , la agri
cultura , y en una palabra, todas las fuentes de Ja 
riqueza, cuando infrinjiéudose las saludables le
yes que Ja prolejeo, se sacrifica el bien de la so
ciedad entera á la codicia de hombres desmorali
zados é incapaces de virtud y patriotismo. La 
Reina Gobernadora, que en medio de los cuida
dos de su materna! co razón , nada olvida para el 
bien de los subditos de BU augusta H i j a , y que 
ningún obstáculo le arredra en su marcha por la 
sen : > tan gloriosamente emprendida para conse
gu i r lo , fija de continuo su atención en un asunto 
de tamaña trascendencia, que por su naturaleza 
escita jeneral ansiedad, mucho mas viva ep las 
provincias manufacluieras, las cuales ven perecer 
millares de familias, victimas del abominable t rá 
fico de jeneros de prohibida impor tac ión . E n tal 
concepto, y sin embargo de que eu las reales or
denes de 2K de octubre y 2 de diciembre úl t imos 
se dictaron medidas represivas del qontrabando, 
y ae esciló el celo de Jos intendentes y de las de-
mas autoridades civiles y militares para perseguir
lo coo iufatigable t e són , S- M . me manda encar
gar de nuevo á esa dirección la mas estrecha v i -
jilaacia y la roas inflexible severidad, á fio de 
que los intendentes, que serán responsables en 
sus respectivas provincias del menor disimulo 
ó de la nías leve sombra de tibieza sobre este 
punto, no omitan jeslion ni providencia algu
na contra el fraude. Quiere ,S. M . que se casti
gue lue^o, luego, con ürmeza y sin contempla» 
c ion , cualquiera falta del resguardo; y que no 
solo aquellos que entre sus comandante* se mues
tren apá t i cos , sino los que noseesceu'an de la 
honrada y pundooorosa actividad suficiente en 
tiempos ordinarios, sean reemplazados, por jefea 
é la altura de laa ,circ/inatancias. Sobre todo, eo 
las provincias litorales .leí mediodía y levante de 
Ja Pen ínsu l a , y en las fronterizas con Portugal, 
exije S. M . mayores esfuerzos proporcionados al 
peligro y i la estension que , por desgracia, ha to
mado allí el contrabando; en intelijencia de que 
tanto en ellas como en las otras, el ba rómet ro 
por donde han de conocerse los constantes afanes 
y no interrumpidas fatigas del resguardo y de to
dos los empleador de. hacienda obligados á coope
rar eficazmente á esto importante objeto , será el 

1 

aumento de valores en las rentan jenerales 
cadas y derechos de puertas; pue« u en reino del 
actual estado de cada paia no ae notan ventajas 
reales y evidentes en la recaudación, S. M . bera por 
ello el mas grave cargo a los que así frustren sutes* 
perauzas, y mas particularmente á aquello* c o j o 
del>er pritiJejiado y casi e*c Insito es el de perat-
guir á los defraudadores. Con el mismo inteoto 
es la voluntad de S. M . que lo* subdelegados de 
rentas no consientan demora en la *ustanc¡arion 
de Jas causas de contrabando', ya para que Jos 
•prehensores no tarden eo eojer el fruto de sus 
servicios, y ya para que la infalibilidad y p i o n -
titud de los castigos suministren debidos escar
mientos; en tendiéndose que Jos reconcomientes 
de casas, tiendas, almacenes ú otros pontos en 
donde se sospeche existencia de efectos de fraude, 
se practicara conforme a las leves , io-trncrrnnes 
y órdenes vijenles, pero con el sijilo y opor tuni 
dad indispensables para su buen éxito. T a m b i é n 
manda S. M . que tengan puntual y exacta ejecu
ción las disposiciones reJativasi impedir los abu
sos que pueden hacerse de resultas de las ventas 
de comisos con respecto á los ¡eneros prohibidos, 
á fin de que se bagan efectivas sus reales intencio
nes, y no resulten ilusorias, como sucedería si en 
este punto se cubriese el fraude con fórmulas , am
parándose de las mismas seguridades que un G o 
bierno benéfico y protector dispensa al comercio, 
bien persuadido de que con su auxi l ia prosperaa 
laa demás industrias. Concil iar todos estos intere
ses , sostenerlos i un justo n i s c l , y no permitir 
que en favor de los unos y en r - - de los 
otros se destruya el necesario equi l ibr io , es lo 
que se propone 8 M . \ sobre tales bases se d ic 
tó la citada real orden de 2 de diciembre. En su 
virtud deberán venderse Jos ¡eneros de comiso 
precisamente a ta menuda, y por los empleados 
de hacienda públ ica , sin salir de las aduanas ó 
administraciones. E l propio é imprescindible cum
plimiento dispone S, M qne tenga la suspensión 
de destino impuesta por un año á los jefes de ren
tas y dernas empleados de fas provincias que se 
muestren omisos en e] desempeño de sus obliga
ciones en esta parte, preMo un breve espediente 
gubernativo, y sin perjuicio de formarles causa 
si apareciese complicidad. Por ú l t imo S M re-
uuélla, á no permitir ni disimular la menor con-
trávencion á lo mandado, se ha servido declarar, 
que ademas de las prevenciones que quedan he
chas, ba de observarse estrictamente cuanlo es
presan las instrurriones y órdenes vijerites para 
reprimir el contrabando, ya i ra e d i t á n d o l o , ya 
aprehendi/ni lolo, y ya castigando A sus autores 
y fautores ; á cuyo efecto los intendentes y demás 
empleados de hacienda sean auxiliados con vivo 
celo por los capitanes jenerales, comandantes mi
litares , jefas políticos y majtslrados de todas cla
ses de modo que sé lo permitan M I antorided y 
atribuciones, ,. fin de que los vehementes deseos 
dé S. M . y las invitaciones hechas en el seno do 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 23/2/1837, Boletines ordinarios, página 3



] • representación nacional, obtengan resultados 
digno* de sus desvelos y de tu entrañable amor 
á Los españoles. De real urden lo digo á V . E . pi
ra tu circulación y demás efecto* correspondían* 
tes , trasladándolo con esta Techa á lodos los seño
ras secretarios de eatadoy del despacho para igual 
objeto." 

La que comunico a V . S. para su inlelijencia 
y puntual cumplí míen lo ¡ y pues en ella se nacen 
las vas estrechas prevenciones para que sin omi
tir tuedio alguno, y con infatigable tesón se per
siga el contrabando, cuya tacendaloaa propaga
ción priva al gobierno de los indispensables re
cursos que nrcrula para cubrir loa ininen-u* gas
to* que exijen Jas circunstanciad en que se baila 
la nación, y destruye la industria nacional, es in 
dispensable que V . S. dicte las mas eficaces pro
videncias para conseguir Ja completa deatruei ion 
de tan perniciosos mates, que tanto aíli|*n el ánimo 
di' S. M . siendo V . S. inexorable con .los emplea
dos encargados de perseguirlo qua no llenen sui 
deberes con celo muy particular, imponiéndoles 
la suspensión y deina» que en la misma real or
den ae espresa , sin distinción de clases ui perso
na*, y haciendo al comandante del resguardo res
ponsable de la vijilancia y estuero con qne tus su
bordinados deben llenar sus deberes* Leí recibo 
de esta real orden y de las procidencias que V . 5. 
dicte para que ten^ael maa exacto y puntual cum-
pliiuieoLO, me dará atiso, tuaniltstandume los 
efectos que produican rara ponerlo en conoci
miento de S. M , i en inlelijencia de que nada di* 
simularé si notaje la rr-enor falta, ó no viese 
los felices resultados que debe producir Jn que 
S. M . tan terminantemente manda. Dios guarde 
á V . S. muchos anos. Madrid 13 de febrero 
de 1837. — Mariano fcjea, 

AL trasladar á V V . lan terminante como im
portante real precepto para su conocimiento y 
que por su parle cooperen sin descanso ni el me
nor disimulo á su puntual ejecución , bajo su mas 
estrecha responsabilidad, que en su caso se les 
hará efectiva, no me ea posible pasar en silencio 
la conducta descuidada de algunos cuerpos mu
nicipales, que desentendiéndose de una de sus mal 
principales obligaciones, que bien cumplida no 
solo ha de proporcionar intereses al tesuio públi
co para cubrir sus multiplicadas cargas, sino que 
nuestra industria y comercio de buena \é han de 
recibir eJ iocremento tan necesario para la pros
peridad nacional, toleran con el miyor escándalo, 
ofendiendo hasta la moral pública, el contraban
do, de un modo que parece oo hay lejas ni reales 
disposiciones depresivas de tan abominable trá
fico. 

Con dolor sumo, y no la mejor ¡dea de Ua 
corjioraciones municipales, toco que hay pueblos 
en donde mas de una ve/ se bao hecho por este cor
to resguardo aprehensiones de géneros prohibidos, 
d ti Jn riéndose de ralo, por Lo menos. Ja mas re
parable omisión de Ja autoridad local, que en el 

dia no eitá tan sin arbitrios psra so persecución 
como hasta aqui , pues con el auxilio de la Mi l i* 
cia nacional todo lo pueden evitar, disfrutando 
esta honrada y benemérita fuer/a á la vez de tan 
lisonjero servicio su premio en Ja parte de apre-
hcn>ion que le corresponda. 

En tal concepto reencargO i V V . tan prefe
rente materia, en la firme persuasión de quede 
llenar con exactitud tan grato deber, se atraerán 
la benevolencia de S. M. y de la patria, que re
claman imperionamente su mas eficaz auxilio; por 
el contrario si Jo mirasen apáticos, irremisible-
te se les impondrán las penas a que hubiese lugar 
y de que no se Jes admitirá disculpa alguna. Dios 
guarde í \ V muchos años. Toledo 20 de febrero 
de 1837.—R A . D. S. 1\, Esteban López de Le-
rena.—Sres. justicias y ayuntamientos constitu
cionales de esta provincia-

AVJSO OUCUL. 

E l orden ador del ejercito de Castilla la Nueva.-** 
Hago saber: Que debiendo subastarse el sumióla* 
tro de pan, cebada y i i a ¡ur a las tropas estantes 
y transeúntes en la demarcación militar de este 
ejército, que comprende las provincias de Ma
dr id , Toledo, Mancha, Cuenca, Guadafajara y 
Segovia, por el término de seis meses, que dará 
principio en 1 .* de abril próximo y concluirá el 
30 de setiembre del presente aflo de 1837 \ he dis
puesto que el único remate, que se manda hacer 
por reales órdenes, se veriGque el dia ik de mar
zo iomedialo en los estrados de esta ordenación, 
desde las doce de su mañana en adelante, eu don
de se admitirán las proposiciones que ae presen
ten siendo arregladas, bien sea para el suministro 
de los tres citados artículos en toda la compren* 
sion militar, bien psra el de cualesquiera deellos 
separadamente en la misma compreu-iion, ó en 
alguna ó algunas provincias de ella, según mejor 
parezca á los licitadorea, quienes podrán remitir 
sus proposiciones con el tiempo necesario á esta 
ordenación, ó á los rerpeclivos comisarios minis
tros de hacienda militar de las enunciada* provin
cias, residentes en las capitales de ellas, en cu
yos ministerios existiráVde manifiesto, asi como 
en la secretarIt de esta ordenación, los pliegos de 
condiciones y reales órdenes, bajo las cuales se 
ha de ejecutar este servicio; en eJ concepto da 
que no se admitirá ninguna proposición particu
lar J este jr¡n-ro de suministro después da con
cluido este remate. Madrid' I * de febrero de 
1837.—Manuel R o b l e d a P . I. D . S. Kluhcial 1/ 
Juan de los Reyes Blanco, 

Toledo: Imprenta de T>* José de Cea. 
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